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Ley 1736 de 2014

(Noviembre 21 de 2014)

Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación al Carnaval de Riosucio, Caldas y

se dictan otras disposiciones.

 
 

*CONCORDANCIAS*

 
JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-755/14

 
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural y Artístico de la
Nación al Carnaval de Riosucio, que se lleva a cabo en el
municipio de Riosucio, departamento de Caldas.

Artículo 2°. El Ministerio de Cultura o la entidad que haga
sus veces, deberá contribuir al fomento, promoción, difusión,
protección,  conservación  y  financiación  del  Carnaval  de
Riosucio.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional para efectuar
asignaciones  presupuestales  del  orden  de  cuatrocientos
millones de pesos ($400.000.000), a fin de contribuir a la
financiación del Carnaval de Riosucio.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/25/ley-1736-de-2014/


 

El Presidente del honorable Senado de la República,

José David Name Cardozo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Fabio Raúl Amín Saleme.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Cultura,
Mariana Garcés Córdoba.


